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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Año. , .
Trimestre .•

40 pesetas.
10 -

Número suelto cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta.-(Artículo l.° del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá ai 
Administrador del Boletín Oficial.

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.

PARTE OFICIAL 
---- ■■ ---

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta del 28 de Julio de 1930).

PRoyincini.
Núm. 2.867

GOBIERNO CIVIL

Servicio de Higiene y Sanidad 
pecuarias

CIRCULAR

Habiéndose presentado las epi
zootias a que se refiere la relación 
que a continuación se inserta, en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 12 del reglamento pa
ra la ejecución de la ley de Epi
zootias vigente, con esta fecha, 
y en uso de las facultades que me 
están conferidas, hago la declara
ción oficial de dichas enfermeda
des, debiéndose, por tanto, cum
plir exáctamente lo dispuesto para 
las mismas en el reglamento de 
referencia.

Valladolid, 24 de Julio de 1930.
El Gobernador civil, 

Fernando Garralda.
RELACIÓN QUE SE CITA

Inspección provincial de Higiene 
y Sanidad pecuarias de la pro

vincia de Valladolid

Enfermedad presentada, fiebre 
aftosa; términos municipales in- 
fectados, Castronuño y Pozuelo 

de la Orden; sitio en que radican 
los animales enfermos, términos 
municipales; zona declarada in
fecta, los expresados términos 
municipales en su totalidad; zona 
declarada sospechosa, los térmi
nos municipales colindantes con 
los citados; especie a que pertene
cen los animales infectados, bo
vina, ovina, caprina y porcina; 
número de enfermos y sospecho
sos, todos los animales recepti- 
bles de las mencionadas locali
dades.

Medidas adoptadas.— Denuncia 
de la enfermedad, aislamiento de 
los enfermos.

Medidas que se deben poner 
en práctica.—Aislamiento de los 
enfermos y sospechosos, empa
dronamiento y marca de los mis
mos, inoculación de los contami
nados, destrucción de cadáveres, 
desinfección, reglamentación de 
la circulación de animales sospe
chosos, anuncio de la enferme
dad por la colocación de los car
teles reglamentarios.

Enfermedad presentada, mal 
rojo; términos municipales in
fectados, Pedrajas de San Este
ban y San Vicente del Palacio; 
sitio en que radican los animales 
enfermos, pueblos y términos mu
nicipales; zona declarada infecta, 
los mencionados términos en su 
totalidad; zona declarada sospe
chosa, los términos municipales 
colindantes de los expresados; es
pecie a que pertenecen los anima
les infectados, porcina; número 
de enfermos y sospechosos, todos 

los animales porcinos de las ex
presadas localidades.

Medidas adoptadas.—Denuncia 
de la enfermedad, aislamiento de 
los enfermos.

Medidas que se deben poner en 
práctica.—Aislamiento de los en
fermos y sospechosos, empadro
namiento y marca de los mis
mos, inoculación de los contami
nados, destrucción de cadáveres, 
desinfección.

Enfermedad presentada, peste 
porcina; término municipal infec
tado, Vega de Ruiponce; sitio en 
que radican los animales enfer
mos, pueblo y término munici
pal; zona declarada infecta, todo 
el término municipal; zona de
clarada sospechosa, los términos 
municipales colindantes; especie 
a que pertenecen los animales in
fectados, porcina; número de en
fermos y sospechosos, todos los 
animales de la especie porcina de 
dicha localidad.

Medidas adoptadas,— Denuncia 
de la enfermedad, aislamiento de 
los enfermos.

Medidas que se deben poner en 
práctica. —Aislamiento de los en
fermos y sospechosos, empadro
namiento y marca de los mismos, 
inoculación de los contaminados, 
sacrificio de los enfermos,- des
trucción de cadáveres, desinfec
ción, prohibición de la circula
ción y comercio de cerdos en la 
zona, declarada infecta,

Valladolid, 24 de Julio de 1930, 
— El Inspector provincial, Carlos 
Díez Blas.

Núm, 2,913

Tesorería de Hacienda de la pro
vincia de Valladolid

Apertura de cobranza de las contribu
ciones e impuestos del Estado

Tercer trimestre de 1930

Dando cumplimiento a lo que 
determina el artículo 65 del vigen
te Estatuto de recaudación, esta 
Tesorería ha acordado la aper
tura de la cobranza en la capital 
y su provincia de las contribu
ciones y demás impuestos del Es
tado, correspondientes al tercer 
trimestre del actual ejercicio.

Dicha cobranza comenzará el 
día 1,° de Agosto, y horas de nue
ve a trece y de diez y seis a diez 
y ocho.

En los primeros treinta días los 
Auxiliares recaudadores de la ca
pital intentarán el cobro en el do
micilio de los contribuyentes, y 
los demás recaudadores auxiliares 
seguirán el itinerario de pueblos 
y días de cobranza que a conti
nuación se detallan.

El itinerario a que ha de ajus
tarse la cobranza se el siguiente:

Zona de la capital

Los contribuyentes podrán sa
tisfacer sus cuotas durante los 
cuarenta días de duración del 
período voluntario, que comienza 
el l.° de Agosto para terminar el 
10 de Septiembre,

Oficina recaudatoria, planta 
baja del Palacio de la Excma, Di
putación provincial, Angustias, 
número 78,

Recaudador: La propia Corpo
ración provincial.

Auxiliares: Don Fernando Alon
so Cortegana, don Segundo Rue-
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da Ruiz, don Mariano Rueda Gil, 
don Manuel Alfageme Villaescusa 
y don Mariano Hidalgo Carrión.

MES DE AGOSTO

Distritos municipales y días 
de cobranza

Primera zona de los pueblos de la capital

Oficina recaudatoria; Vallado' 
lid, San Blas, 10, entresuelo.

Recaudador: Don Césareo del 
Muro y Coó.

Cabezón.................... 9.
Castronuevo de Es' 

gueva................ 16.
Cigales................... .... 7 y 8.
Cistérniga............. 2.
Fuensaldaña....... 13.
Mucientes............. 11 y 12.
Parrilla (La) . 1. 
Renedo de Esgueva. 14. 
Tudela de Duero.. . 4, 5 y 6.
Viana de Cega . . . 18.
Villabáñez..............19.

Segunda zona de los pueblos de la capital

Oficina recaudatoria: Vallado' 
lid. Cabañuelas, 1, principal.

Recaudador: Don Luis Nieto 
Fraile.

Auxiliares: Don Ildefonso Fa' 
gúndez Redondo y don Jenaro de 
la Fuente Medrano.

Arroyo....................... 5,
Boecillo................. 6.
Castrodeza..... 1 y 2.
Ciguñuela.................. 4 y 5.
Geria........................... 8 y 9.
Laguna.......................6 y 7.
Puente Duero. ... 13. 
Robladillo  4.
Santovenia............... 7, 
Simancas...................8 y 9.
Villanubla......................11 y 12.
Wamba.............. ... . 1 y 2,
Zaratán......................  11 y 12.

Primera zona de Medina del Campo

Oficina recaudatoria en Me' 
dina del Campo.

Recaudador: Don Pablo Her' 
nández Monge.

Auxiliares: Don Cándido Alva' 
rez y don Pedro Alvarez Gu' 
tiérrez.

Ataquines.................. 2 y 3.
Bobadilla....................... 12.
Brahojos....................4. 
Campillo (El). ... 7. 
Cervillego.................. 12. 
Fuente el Sol. . . . 13. 
Gomeznarro . . . . 8. 
Lomoviejo................ 9. 
Moraleja......................... 11. 
Muriel.............................10. 
Pozal de Gallinas. . 17. 
Pozaldez....................5 y 6.
Ramiro...........................14.
Rubi de Bracamonte. 13.
San Pablo de la Mo' 

raleja.................. 3.
Salvador de Zapar' 

diel......................10.
San Vicente del Pa' 

lacio.........................18.
Velascálvaro . . . . 11.
Zarza (La)................ 14.

Segunda zona de Medina del Campo

Oficina recaudatoria en Medina 
del Campo.

Recaudador: Don Cándido Al' 
varez y Alvarez.

Auxiliares: Don Pedro Alvarez 
Gutiérrez y don Pablo Hernán' 
dez.

Carpio........................1 y 2,
Medina del Campo. 20 al 23.
Nueva Villa de las 
Torres...... 4. 

Rodilana   11.
Rueda........................5 y 6.
Seca (La)....................7 y 8.
Serrada...................... 9.
Ventosa...................... 11.
Villanueva de Duero. 9,

única zona de Medina de Ríoseco

Oficina recaudatoria en Medina 
de Ríoseco.

Recaudador; Don Virgilio Gó' 
mez Macón.

Auxiliar: Don Rafael González 
Martínez.

Berrueces.................. 12.
Cabreros del Monte. 18. 
Castromonte. . . . 13.
Medina de Ríoseco. 20, 21 y 22.
Montealegre.............. 11.
Moral delà Reina. . 12. 
Morales de Campos. 18. 
Mudarra (La). . . . 15. 
Palacios 11. 
Palazuelo.. .... 7 y 8. 
Pozuelo la Orden. . 4. 
Santa Eufemia.. . . 6. 
Tamariz 14. 
Tordehumos . . . . 1 y 2. 
Valdenebro.. . . . 10. 
Valverde   16. 
Villabrágima. . . . 1 y 2. 
Villaesper 17. 
Villafrechós  5 y 6. 
Villagarcía 3. 
Villalba los Alcores. 9 y 10. 
Villamuriel. . . . . 8.
Villanueva de San 

Mancio 19.

Única zona de Mota del Marqués

Oficina recaudatoria en Mota 
del Marqués.

Recaudador: Don Daniel Her' 
nández Ruesgas.

Auxiliares: Don Pedro de la 
Fuente Hernández y don Manuel 
Hernández Díez.

Adalia........................5.
Almaraz................ ... 18. 
Barruelo................5. 
Benafarces. .... 10. 
Casasola....................8 y 9. 
Castromembibre.. . 11. 
Gallegos...... 2. 
Marzales.................... 3. 
Mota del Marqués. , 2, 3 y 4. 
Pedrosa del Rey. . . 8 y 9. 
Peñaflor....................6y7. 
Pobladura................10. 
San Cebrián............. 4. 
San Pedro Latarce. 18 y 19. 
San Pelayo............... 7. 
San Salvador. ... 1. 
Tiedra........................Il,12yl3. 
Torrecilla la Torre. 5. 
Torrelobatón. . . . 5,6y7. 
Urueña.......................12 y 13,

Vega Valdetronco. . 2 y 3. 
Villalbarba................8. 
Villanueva de los Ca' 

balleros..............12 y 13. 
Villardefrades.. . . 18 y 19. 
Villasexmir............... 1. 
Villavellid.................. 11.

Única zona de Nava del Rey

Oficina recaudatoria en Nava 
del Rey.

Recaudador: Don Baldomero 
García de los Reyes.

Alaejos...................... 12,13yl4. 
Castrejón.................. 6. 
Castronuño.. . . . 18 y 19. 
Fresno el Viejo. . . 1 y 2. 
Nava del Rey. ... 25 al 28. 
Pollos. ...... 9yll. 
San Román. . ... 21 y 22. 
Siete Iglesias. ... 7 y 8. 
Torrecilla la Orden. 4 y 5. 
Villafranca de Duero 20. 
Villaverde.................. 23.

Única zona de Olmedo

Oficina recaudatoria en 01' 
medo.

Recaudador: Don Jacinto Ber' 
nal Caviedes.

Auxiliares: Don Teófilo Blanco 
de la Cruz y don Juan Hernansanz 
Merlo.

Aguasal...................... 26.
Alcazarén.................. 7 y 8.
Aldea San Miguel. . 4. 
Aldeamayor.............. 5 y 6. 
Almenara.............. .... 13. 
Bocigas.................. ... 13. 
Camporredondo.. . 17. 
Cogeces de Iscar.. . 14. 
Fuente Olmedo. . . 19, 
Hornillos.................. 9. 
Iscar...................... 22 y 23, 
Llano de Olmedo. . 19. 
Matapozuelos... . 9 y 10. 
Megeces..................... 14.
Mojados....................11 y 12,
Olmedo...................... 25,26y27,
La Pedraja................ 7 y 8,
Pedrajas S, Esteban, 20 y 21, 
Portillo y su arrabal. 4, 5 y 6, 
Puras..........................13,
S, Miguel del Arroyo, 17 y 18, 
Valdestillas...............11 y 12, 
Villalba de Adaja. . 10.

Primera zona de Peñafiel

Oficina recaudatoria en Peña' 
fiel.

Recaudador: Don Longinos 
Sordo Andrés.

Auxiliares; Don Longinos Sor' 
do Pastor y don Luis Sordo 
Pastor.

Bahabón. ..... 2.
Bocos de Duero. . . 1. 
Campaspero  7 y 8. 
Canalejas 4.
Castrillo de Duero . 26 y 27. 
Corrales....... 5, 
Curiel 25, 
Fompedraza  7, 
Langayo 13, 
Manzanillo 13, 
Olmos de Peñafiel. . 6, 
Padilla 21. 
Peñafiel 18,19 y 20. 
Pesquera..... . 11 y 12. 
Piñel de abajo.. . . 9 y 10.

Piñel de arriba, . , 9, 
Rábano ..........................22 y 23, 
Roturas...................... 24, 
San Llorente. . . . 5. 
forre de Peñafiel. . 3. 
Valdearcos............... 1.

Segunda zona de Peñafiel

Oficina recaudatoria en Quin' 
tanilla de abajo.

Recaudador: Don_Ignácio Rojo 
García.

Auxiliares: Don Julián Rojo 
Niño y don Julio Rojo Niño.

Aldealvar,................ 2.
Castrillo Tejeriego. . 9.
Cogeces del Monte.. 2 y 3. 
Montemayor. . .. 4 y 5. 
Olivares de Duero. . 13. 
Quintanilla de abajo. 14 y 15. 
Quintanilla de arri' 

ba 11. 
Santibáñez 6. 
Sardón 7. 
Torrescárcela. . . . 1, 
Traspinedo 6 y 7, 
Valbuena de Duero. 12. 
Viloria....... 1. 
Villavaquerín. ... 8.

Única zona de Tordesillas

Oficina recaudatoria en Tor' 
desillas.

Recaudador: Don Walerico 
Cantalapiedra Mayordomo.

Auxiliar: Don Santiago Canta' 
lapiedra Merinero.

Bercero......................6 y 7.
Berceruelo................ 6. 
Matilla....... 11.
S, Miguel del Pino. 4. 
Tordesillas................ 26, 27 y28.
Torrecilla de la Aba' 

desa.................22. 
Velilla........................13. 
Velliza........................20y21, 
Villalar....... 8 y 9.
Villán deTordesillas. 20. 
Villavieja del Cerro. 18.

Única zona de Valoria la Buena

Oficina recaudatoria en Valoria 
la Buena.

Recaudador: Don Ursicino 
Moro Gómez.

Auxiliar: Don Secundino Pérez 
Cuadrillero.

Amusquillo............... 23.
Canillas...................... 8.
Castroverde.............. 18.
Corcos............................26 y 27.
Cubillas Sta, Marta. 28.
Encinas...................... 9.
Esguevillas................6 y 7,
Fombellida................11.
Olmos de Esgueva. 11. 
Piña de Esgueva,. . 5. 
Quintanilla de TrP 

güeros. ..... 20, 
S. Martín de Valvení. 19. 
Torre de Esgueva, , 12, 
Trigueros del Valle. 21 y 22, 
Valoria la Buena. . 15 y 16, 
Villacó.   25. 
Villafuerte,. .... 13.
Villanueva de los In' 

fantes   4.
Villarmentero. . » . 2.
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Primera zona de Villalón

Oficina recaudatoria en Vi
llalón,

Recaudador: Don Delfín Mon
ge de Castro.

Auxiliar: Don Francisco Torres 
Cuervo.
Bustillo...................... 11.
Cabezón de Valde

raduey................ 3.
Cuenca................... . 11 y 12.
Fontihoyuelo. 7. 
Gatón  9.
Herrín. . . . . . . 10.
Melgar de abajo. . . 1, 
Melgar de arriba. . . 1 y 2. 
Monasterio. . . . . 2. 
Saelices 3. 
Santervás 4 y 5.
Vega de Ruiponce. . 4 y 5. 
Villabaruz.. . ... 9. 
Viliacarralón. ... 7. 
Villacid. 12. 
Villacreces. . . . . 8. 
Villafrades 10. 
Villagómez 6. 
Villalón.. ..... 13,14yl5. 
Villanueva la Con

desa. . 6.
Zorita de la Loma. . 8.

Segunda zona de Villalón

Oficina recaudatoria en Be- 
cilla de Valderaduey.

Recaudador: Don Saturnino Es
cudero del Agua.

Auxiliar: Don Augencio Escu
dero del Agua. 
Aguilar.. 6. 
Barcial   . 5. 
Becilla....... 25 y 26. 
Bolaños. ..... 7, 
Castrobol 1. 
Castroponce. . . . 18. 
Ceinos 19. 
Mayorga   8,9ylO. 
Quintanilla Molar. . 4. 
Roales 2. 
Unión de Campos. . 11 y 12. 
Urones 14. 
Valdunquillo. . . . 23 y 24. 
Villalba de la Loma. 20. 
Villalán....... 13. 
Villavicencio. ... 21 y 22.

La oficina recaudatoria de cada 
zona, se hallará abierta al públi
co durante seis horas diarias 
en el segundo mes de cada tri
mestre, y ocho, o sea cuatro por 
la mañana y cuatro por la tar
de, en los diez primeros días del 
tercer mes del trimestre, en los 
que, necesariamente, ha de termi
nar el período voluntario de co
branza.

Es de interés advertir a los con
tribuyentes de que si dejan trans
currir el día 10 del tercer mes del 
trimestre en curso, sin satisfacer 
sus recibos, incurrirán en apremio 
con el recargo del 20 por 100 por 
único grado, sin más notificación 
ni requerimiento, pero si satisfa
cen sus débitos en las capitalida
des de las zonas desde el 21 al úl
timo del citado tercer mes, ambos 
inclusive, sólo tendrán que satis
facer como recargo el 10 por IQQ 
del débito.

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial para general cono
cimiento de los contribuyentes de 
la capital y su provincia,

Valladolid, 28 de Julio de 1930. 
— El Tesorero de Hacienda, Juan 
Blanca.

Núm, 2,886

Obras públicas. — Provincia de 
Valladolid

ANUNCIO

Terminadas las obras de cons
trucción del trozo tercero de la 
carretera de Medina del Campo a 
Arrabal de Portillo de las que es 
contratista don José Pérez Sala, 
se hace público por medio de este 
«Boletín Oficial», para que los 
Alcaldes de los términos donde 
radican las obras remitan, en el 
plazo de treinta días, las reclama
ciones que les hayan sido presen
tadas contra el referido contratis
ta a esta Jefatura, teniendo en 
cuenta que de no remitirías en el 
plazo señalado, se entenderá que 
no se ha presentado ninguna, se
gún lo dispuesto en la Real orden 
de 3 de Agosto de 1910, publicada 
en la Gaceta de Madrid de 22 de 
igual mes,

Valladolid, 22 de Julio de 1930, 
— El Ingeniero Jefe, Francisco Ri
vero.

Núm, 2,887

Jefatura de Obras públicas de 
Valladolid

Conservación de carreteras

Hasta las trece horas del día 5 
de Agosto próximo se admitirán 
en esta Jefatura y en las de Avila, 
Burgos, León, Palencia, Sala
manca, Segovia y Zamora, a las 
horas hábiles de oficina, proposi
ciones para optar a la subasta 
urgente de las obras de acopios y 
empleo y riego asfáltico para con
servación de los kilómetros 202 
y 300 metros del kilómetro 3 de 
las carreteras de Adanero a Gi
jón y Valladolid a Salamanca, 
(empalme con la de Adanero a 
Gijón), cuyo presupuesto es de 
9,429'33 pesetas, siendo el plazo 
de ejecución de seis meses, con
tados desde el comienzo de las 
obras y la fianza provisional de 
283 pesetas.

La subasta se celebrará en la Je
fatura de Obras públicas de esta 
provincia, sita en la calle de Rie
go, número 4, el día 9 de Agosto 
próximo, a las once horas.

El proyecto, pliego de condi
ciones, modelo de proposición y 
disposiciones sobre forma y con
diciones de su presentación, es
tarán de manifiesto en esta Jefa
tura los días hábiles de oficina y 
çn el Negociado de conservación 
y reparación de carreteras del 
Ministerio de Fomento en idénti
cas condiciones.

Cada proposición para cada 
proyecto se presentará en papel se
llado de tres pesetas y sesenta cén

timos, o en papel común con pó
liza de igual precio, desechándo
se, desde luego, la que al abrirla, 
no resulte con tal requisito cum
plido, lo cual lleva consigo el que 
una vez entregada la proposición 
al Oficial encargado de recibiría, 
no se puede adipítir ya en ningún 
momento el subsanar la deficien
cia que en cuanto a su reintegro 
tenga.

Las Empresas, Compañías o So
ciedades proponentes están obli
gadas al cumplimiento del Real 
decreto de 12 de Octubre de 1923 
(Gaceta del 13),

El contratista se obliga a dar 
cumplimiento a lo dispuesto en 
el Real decreto-ley de 6 de Marzo 
de 1929 y a la Real orden de 26 
del mismo mes y año,

Valladolid, 24 de Julio de 1930. 
— El Ingeniero Jefe, Francisco Ri
vero.

354
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Núm. 2.890

Castroponce

La cobranza del repartimiento 
general de utilidades de este tér
mino, correspondiente al tercer 
trimestre del año actual y demás 
atrasos, tendrá lugar durante los 
días 17 y 18 del próximo Agosto, 
por el Recaudador don Joaquín 
Romón, y sitio de costumbre.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento de los contri
buyentes a fin de que puedan 
satisíacer sus cuotas sin los re
cargos que determina la base 13 
del Real decreto de 2 de Marzo 
de 1926, si lo verifican dentro de 
los plazos prevenidos en el ar
tículo 65 y siguientes del Estatuto 
de recaudación de 18 de Diciem
bre de 1928.

Castroponce, 26 de Julio de 
1930. - El Alcalde, Adolfo de San- 
tiago.

Núm. 2.891

Torrecilla de la Abadesa

Habiéndose confeccionado por 
la Junta el repartimiento general 
de utilidades de este término, co
rrespondiente al actual ejercicio 
de 1930, formado con arreglo a 
los preceptos de tributación esta
blecidos por la legislación vigen
te, se halla de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 
quince días hábiles, a los efectos 
del artículo 510 del Estatuto mu
nicipal.

Durante el plazo de exposición 
y tres días después se admitirán 
por la Junta las reclamaciones que 

se produzcan por las personas o 
entidades comprendidas en dicho 
repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, pre
cisos y determinados, y contener 
las pruebas necesarias para la 
justificación de lo reclamado y 
presentarse en la Secretaría para 
dichos fines.

Torrecilla de la Abadesa, 26 de 
Julio de 1930. —El Alcalde, Eusto
quio Hidalgo.

Núm. 2.871

Villanueva de Duero

Para atender a los gastos de 
creación del Pósito de este pue
blo, la Comisión municipal per
manente, en sesión del día 23, ha 
propuesto un suplemento de cré
dito por medio de transferencia 
de 144'64 pesetas del capítulo 7.°, 
artículo l.°, concepto l.° al capí
tulo 13, artículo!.°, concepto 1.‘’; 
estando de manifiesto al público 
en Secretaría el expediente por 
un plazo de quince días a, contar 
de la publicación del anuncio en 
el «Boletín Oficial», a los efectos 
que se determinan en el artículo 
12 del reglamento de Hacienda 
municipal.

Villanueva de Duero, 24 de Ju
lio de 1930.—El Alcalde, Francis
co Lara Esteban.

Núm. 2.889

Zaratán

Don Antonio González, Alcalde 
constitucional de este término 
municipal.

Hago saber: Que por el Re
caudador municipal don Jesús 
Moneo Mingo, o sus Auxiliares, se 
tendrá abierta en esta villa la co
branza del primero al cuarto tri
mestres del año 1929, y se avisa a 
los contribuyentes comprendidos 
en el Repartimiento general de 
utilidades y demás impuestos mu
nicipales de este término, que en 
cumplimiento de lo que preceptúa 
el artículo 35 y siguientes de la 
Instrucción para el servicio de la 
recaudación de las contribucio
nes de 26 de Abril de 1900, que la 
cobranza del referido trimestre 
tendrá lugar en los días 18 y 19 del 
mes de Agosto, desde las nueve 
de la mañana a tres de la tarde, 
en el sitio designado al efecto.

En su consecuencia, para que 
llegue a conocimiento de todos 
los contribuyentes del citado dis
trito municipal, así vecinos como 
forasteros, y a fin de que puedan 
satisfacer sus cuotas sin los re
cargos que para los morosos de
termina la base 13 del Real decre-
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to de 2 de Marzo de 1926, se invi
ta a los mismos, por medio del 
presente edicto, a que verifiquen 
el pago de sus respectivas cuotas 
en el plazo señalado, Al propio 
tiempo se hace saber que trans
currido el último día de expresado 
mes en que termina el primer pe
ríodo de cobranza voluntaria po
drán satisfacer, según el Real de
creto de 14 de Octubre de 1926, 
hasta el día 10 del mes de Sep
tiembre sus cuotas en el domici
lio del Recaudador situado en Va
lladolid, calle de las Angustias, 3, 
principal, sin recargo alguno.

También se hace saber a los 
contribuyentes que pasado dicho 
día 10, incurrirán en apremio, sin 
más notificación ni requerimien
to; pero si lo satisfacen durante 
los diez últimos días de dicho 
mes, sólo tendrán que abonar un 
10 por 100 de recargo, que au
tomáticamente se elevará al 20 
por 100 el día primero del trimes
tre siguiente.

Zaratán, 24 de Julio de 1930,— 
El Alcalde. Antonio González,

SDnnnisTMájE justicia
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

Núm, 2.885 

PEÑAFIEL
EDICTO

Don Teófilo de la Esperanza Gon
zález, Juez municipal letrado en 
funciones del de primera instan
cia, por hallarse éste en uso de 
permiso de verano, de Peñafiel 
y su partido.

Por el presente hago, saber: 
Que don Mariano Molpeceres Ca
no, mayor de edad, casado, teje
ro, vecino de Peñafiel, acudió a 
este Juzgado en escrito fecha diez 
y nueve del actual promoviendo 
expediente sobre inscripción de 
dominio de la siguiente finca:

Una casa de planta baja, prin
cipal y desván, sita emel casco de 
esta villa de Peñafiel, a la Puerta 
de San Lázaro, que hoy también 
se titula calle de la Carretera de 
Pesquera, señalada con el nú
mero seis, sobre una superficie 
comprendida la de un sotechado, 
horno y terreno sin edificar, con 
algunos árboles, de mil doscien
tos veinticinco metros cuadra
dos, de los cuales, ciento dos 
metros corresponden a la casa, 
cuarenta y dos al sotechado, y el 
resto, 'al terreno descubierto; y 
linda todo, al Oriente o frente, 
con la carretera que va a Esguevi
llas; Mediodía o izquierda, entran
do, con tierra de los herederos de 
doña Isabel Burgoa, hoy de doña 
Patrocinio Burgoa: Poniente o 

espalda, con carretera vieja que 
va a Puente Duero, y Norte o de
recha, con tierra de Felipe Ruiz, 
hoy de Martín Moral; valuada en 
cuatro mil doscientas pesetas.

Dicha casa se halla libre de to
da carga y gravamen según re
sulta de una certificación expedi- 
dada por don Ovidio Villaamil 
de Córdoba, Registrador de la 
Propiedad de Peñafiel, en nueve 
del actual, que se acompaña al 
escrito; habiéndola adquirido el 
recurrente por compra que hizo 
a don Nicolás, don Marcos, don 
Fermín y doña Juana Calderón 
Alonso, en la proporción siguien
te: Cinco octavas partes de la 
misma, al don Nicolás, y una oc
tava parte, a cada uno de los 
otros tres, que en junto constitu
yen la totalidad, por escritura 
otorgada en esta villa el siete de 
Marzo del año actual ante el No
tario de la misma don Germán 
Cabrero Labrador.

Habiéndose acordado por pro
videncia de esta fecha conferir 
traslado de dicho escrito al Mi
nisterio Fiscal, citar a éste y a 
todas las personas que en el mis
mo escrito se indican, admitir la 
prueba documental aportada por 
el actor y la que se formule por 
los interesados citados. Ministe
rio Fiscal y personas ignora
das, dentro del término de cien
to ochenta días.

Y a fin de que las personas ig
noradas a quienes pudiera per
judicar la inscripción solicitada 
puedan comparecer én este Juz
gado a alegar sus derechos, se 
anuncia por medio de este edicto 
en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo cuatrocientos de la 
ley Hipotecaria.

Dado en Peñafiel, a veintidós 
de Julio de mil novecientos trein
ta, — Teófilo de la Esperanza, —El 
Secretario, Ramiro García,
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Juzgados municipales

Núm, 2,851

VALLADOLID, -PLAZA 
CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal del dis
trito de la Plaza de esta ciudad, 
en virtud de lo acordado en pro
videncia de esta fecha, dictada en 
el juicio verbal de faltas que se 
sigue en este Juzgado bajo el nú
mero 561 del corriente año, por 
lesiones causadas a Gabriel Re
presa y otro, al ser agredidos en 
el baile titulado Friné, de esta 
ciudad, el día trece del corriente 
mes, al ir bailando con una joven 
igualmente desconocida; ha acor
dado que se cite por medio de la 
presente, y con los apercibimien
tos de ley, a expresados autores 
desconocidos, así como a la jo

ven que bailaba expresado día 
con el lesionado Gabriel Represa, 
para que comparezcan en la Sala- 
Audiencia de este Juzgado el día 
cinco de Agosto próximo, y hora 
de las diez y siete y quince, a la 
celebración del correspondiente 
juicio de faltas, al que deberán 
comparecer acompañados de los 
testigos y demás medios de prue
ba que tengan por conveniente,

Y para que sea inserta la pre
sente cédula de citación en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, la expido en Valladolid, a diez 
y nueve de Julio de mil novecien
tos treinta, - El Secretario, E, Ma
rio Aparicio, 

fi»iOS~ 
Núm. 2.852

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Subasta de bienes muebles y 
efectos

Don León Alonso Martín, Agente 
ejecutivo de la Recaudación de 
Contribuciones de la Zona de 
la Capital.

Hago saber: Que por providen
cia de este día dictada en el ex
pediente individual de apremio 
seguido por esta Recaudación 
contra don Alfredo Pérez Alon
so, vecino de esta ciúdad. Cam
pillo, 4, por débitos a la Hacien
da de 1.726'41 pesetas por con
tribución Industrial de los pre
supuestos 1929 y 1930, ha sido 
decretada la venta en subasta pú
blica de los efectos embargados 
al referido deudor, los cuales, con 
el importe de su tasación, se deta
llan a continuación:

Efectos que se subastan.

Un mostrador de madera de 
cuatro metros y medio, tasado 
en 100 pesetas.

Un banco de madera de tres 
metros y medio, tasado en 25,

Una mesa de madera con dos 
cajones, de dos metros y medio, 
tasada en 40,

Una estantería de madera que 
ocupa todo el local, tasada en 100, 

Un espejo de medio metro de 
altura, tasado en 10,

Total, 275 pesetas.

La subasta tendrá lugar en la 
planta baja del Palacio de la Exce
lentísima Diputación provincial, 
en las oficinas de recaudación 
designadas para estos actos, a 
las diez de la mañana del cuarto 
día de publicado el presente edic
to en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Para optar a ella, se precisará 
que los postores depositen pre
viamente en poder del ejecutor el 

¡ 5 por 100 del importe de la tasa- 
i ción, y se admitirán durante la 
j primera hora las posturas que 

cubran las dos terceras partes del 

tipo tasado, y si transcurrido este 
plazo no se presentare proposi
ción alguna, se admitirán en el 
de otra media hora las que cu
bran el importe del débito princi
pal, recargos, gastos y costas 
devengados durante el procedi
miento.

Lo que se anuncia al público 
convocando licitadores.

Valladolid, 21 de julio de 1930.— 
El Agente ejecutivo, León Alonso.

Núm. 2.888

Parque de Intendencia dd Ejér
cito de Valladolid.

El Director del Parque de Inten
dencia de Valladolid hace saber:

Que el día 14 de Agosto del 
año actual-, y hora de las once, 
en las oficinas de este Estableci
miento, sitas en el ex convento de 
San Agustín, de esta capital, se 
procederá a la venta en pública 
subasta de los efectos inútiles que 
a continuación se expresan:

Ciento veinte kilogramos de 
cuero, al precio límite inferior de 
dos pesetas cinco céntimos el ki

logramo.
Noventa y seis kilogramos de 

hierro, al precio límite inferior de 
cinco céntimos de peseta el kilo
gramo.

Serán de cuenta del adjudica
tario los gastos de inserción de 
este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, y la adjudi
cación que a favor del mismo se 
haga por la Junta económica de 
este Parque será provisional, has
ta tanto recaiga sobre ella la apro
bación superior.

Valladolid, 26 de Julio de 1930.
— El Teniente Coronel Director, 
Manuel Macías.
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SEGUNDA SUBASTA EXTRA

JUDICIAL

Para la venta de una tierra 
con su casa, en término de Car
pió, de 49 áreas y 52 centiáreas; 
linda N., camino; S. y E., tierra 
de Germán Gamazo, y O., de Jo
sefa Rodríguez.

A instancia del acreedor hipote
cario don Anastasio Marcos,

Se celebrará el día 10 de Agosto, 
a las diez y seis horas, en la No- 
raría de don Virgilio de la Vega, 
de Medina del Campo. Tipo 1.500 
pesetas,

357

HALLAZGO 

perro de caza; para recogerle, en 
en San Nicolás, 11, Valladolid,
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Imprenta de la Diputación provincial
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